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BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D£ ZARAGOZA. 

Por el Mmisttrio de la Go'jemaiion de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con ¡echa 11 del actual 
la R e a l orden que sigue. 

E l Sr. Min i s t ro de la Guerra en i r de este mes 
dice al dfe la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo s iguien
te—Var ias Diputaciones provinciales y a y u n t a -
mientos han hecho presente en reiteradas expos ic io 
nes á este ministerio d é l a Guer ra va d i re tMmente , 
y ya taml-iien por medio de ios de í-íacieiid.i y de !a 
Gobe rnac ión , ; i o s graves perjuicios que se or ig inan á 
Jos pueblos por la l - n t i t u d c o ; i que se practican 
las liquidaciones de los suministros' que prestan a 
las tropas, y por la precis ión en que están de p r e 
sentar los documentos justificativos en las cnp i ia -
les de los distritos militares, inv i r t i endo en el pa
go de agencias y viajes una no p e q u e ñ a parte de ¡os 
mismos suministros. N o son tampoco menos frecuentes 
las quejas que se producen por los intendentes de 
las provincias con mot ivo de los entorpecimientos 
que experimentan las oficinas de Hacienda en la 
fo rmac ión y rend ic ión de sús cuentas, por ca recér 
en t iempo oportuno de las cartas de pago que deben 
expedirles las de admin i s t r ac ión mil i tar en equivalen
cia de los recibos de suministro, cuyo importe, con 
arreglo á lo mandado en la Heal orden de 8 de M a r 
zo del año de i 836, se.admiie á los pueblos en pa 
go de contribuciones. De todo se ha enterado S. 
M . y deseando vivamente poner de una vez t é r 
mino á una clase de obs táculos que al paso que 
perjudican á los intereses de los pueblos paralizan 
la1 marcha-de las operaciones de cuenta y razón y 
detienen .indefinidamente la formación d é l o s ajustes 
de los cuerpos,,-ha'tenido.i bitín mandar qtie-se ob
serven las rcui-ns siguientes. 

1.a Los pueblos que tengan en su poder reeibos 
de, suministros, de víveres facilitados al e jérc i to y 
demás fuerzas .auxiliares, ios p reseniacán ai comi

sario de guerra ministro principal de Hacienda m i 
l i tar residente en la capital de la misma provincia 
GÍasificadbs en los té rminos que se demuestra ea 
el adjnnio modelo. Los comisarios de guerra ins-
pe tores de vivere ' , residentes en las capitales de los 
distritos militares, se enca rga rán de los recibos que 
les entreguen los pueblos de la provincia á que di
chas capitales correspondan, 

2. a La presentación de recibos de sumÍRistros 
se verificará por los pueblos <.n fin de cada t r imes - ' 
tre, 6 abrazando época mas corta, si asi les conv i 
niere , para justificar sus sup iemen íos á cuenta de 
contribuciones. 

3. a Luego que el comisario de guerra ministro 
de Hacienda mi l i t á r se h ga cargo de los recibos 
de suministro arreglados al indicado modelo, pro
cederá de acuerdo con un vocal de la diputación 
prov inc ia l , que esta co rpo rac ión nombrn rá á exa 
minar las relaciones y á corregir los defectos que 
en ellas se noten, exigiendo las aclaraciones conve
nientes. Realizada esta o p e r a c i ó n , cert i f icará en 
unión con el vocal de la d i p u t a c i ó n provincial al 
pie de la re lación el total haber á que sea el pue
blo acreedor expresando la é p o c a á que se refieran 
los recibos presentados. 

4 * De las enunciadas relaciones se formarán 
4 ejemplares, uno se en t regará al comisionado ó 
representante del pueblo, autorizado con la certi
ficación que queda indicada y firmas del comisa
r io de guerra y vocal de la d i p u t a c i ó n , otro que
dará en poder del comisario, y los dos restantes se 
d i r ig i r án á la intendencia mi l i t a r del respectivo 
dis t r i to con los recibos de sumi nistros, á fin de que 
por la in t e rvenc ión del mismo se examine y r e c t i f i 
que, si fuere necesario, la l i q u i d a c i ó n previamente 
practicada por el comisario de guerra y vocal de 
la d inutacion p rov inc i a l . 

Las oficinas de rentas a d m i t i r á n á los pue
blos en pago de contribuciones las certificaciones 
de que se hace menc ión en las dos reglas anterio
res, conforme á lo mandado en la j . a de la Real 

orden de 8 de Marzo de 1836. 
6.* Luego que la interrencion del distrito i»« 



cí!ia las relacione; de s a m í n í s t r o con los recibos en 
que este se just if ique, p r o c e d e r á sin la menor d e 
mora á extender á favor del pueblo un l ibramiento 
de la misma cantidad á que ascienda la l i qu idac ión 
de que trata la regla 3,3 Dicho libramiento firmado 
por el apoderado general de la provincia, de cuyo 
nombramiento se hablará mas adelante, p r o d u c i r á 
la equivalente carta de pago que remi t i rá dicho apo
dera lo á la d iputac ipn prov inc ia l . 

7.8 Practicada que sea dicha o p e r a c i ó n , la I n 
t e r v e n c i ó n mi l i t a r del dis tr i to se o c u p a r á en el e x á -
men definit ivo de las liquidaciones previamente he 
chas por los comi arios de guerra en las provincias 
s e g ú n queda explicado en las reglas anteriores r ec t i 
ficará las equivocaciones que puedan haberse come
t i d o , y formará mensualmente un estado de las d i f e 
rencias que resulten en contra de los pueblos. D i 
cho estado se d i r ig i rá ai intendente respectivo de 
provinc ia por el mil i tar del d i s t r i t o , l ibrando desde 
luego el pagador de este contra la tesorer ía de R e n 
tas aquella cantidad que apareciere haberse satisfe
cho demás al pueblo, á fin de que de este modo se 
reintegre la admin i s t r ac ión mi l i t a r de un indebido 
abono, y las oficinas de Rentas puedan reclamar 
a l pueblo la suma cquivalent^-que se le admitiera 
de mas en pago de contribuciones. En iguales t é r 
minos se f o r m a r á por la misma i n t e r v e n c i ó n mi l i t a r 
de las diferencias que resulten á favor de los pue
blos otro estado mensual, el cual, r emi t i rá d i rec ta 
mente dicha i n t e rvenc ión al comisario de guerra que 
hubiere formado la l i qu idac ión , á fin de que en las 
relaciones inmediatas reclame la cantidad de que e l 
pueblo hubiere quedado defraudado. 

8. a En caso de notarse por los comisarios de 
guerra ministros de Hacienda mi l i ta r de las respec
tivas provincias y por el diputado p rov inc ia l , que 
son exagerados los testimonios de valores de los 
a r t í cu los de suministro , se s u s p e n d e r á la l i q u i d a 
c i ó n , y sol ic i tará de la autoridad c i v i l de la cabe
za del partido á que el pueblo pertenezca las o p o r 
tunas noticias, á fin de proceder con vista de ellas 
á realizar la insinuada l i qu idac ión , procurando s i em
pre conciliar prudentemente los intereses de los 
pueblos con los de la admin i s t r ac ión mi l i t a r , 

9. a U n apoderado general por cada p rov inc i a 
Hombrado por la d i p u t a c i ó n de ¡a misma, r e s i d i r á 
cerca de las oficinas militares de d i s t r i t o , y a para 
zanjar cualquiera duda que se ofrezca en la c o n 
f ron tac ión y l i q u i d a c i ó n definitiva de los suminis
tros, y ya t amb ién para remi t i r á la d i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l las cartas de pago endosadas á favor de 
los respectivos pueblos para que lleguen á poder de 
los mismos. 

10. Los comisarios de guerra ministros p r i n c i 
pales de Hacienda mi l i ta r de las provincias, y los 
vocales de la d i p u t a c i ó n , á quienes por la regla 3.a 
Se confia la primera l i qu idac ión de los sumi/iistros 
d i spensa r án á los pueblos la moratoria que según las 
circunstancias de la provincia estimen justa, no ex
cediendo del l ímite prescrito por Reales ó r d e n e s 
vigenres para la p resen tac ión de las relaciones y 
recibos de suministro, á ña de no agravar los males 
í jue ya, sufren en la actual guerra. 

i t . En el bo le t ín oficial de la provinc ia se p u 
b l i ca rán mensualmente tas l iquidaciones pract ica
rás mediante nota expresiva del pueblo y valor 

acreditado, la cual firmará el comisario de guerra y 
vocal de la d i p u t a c i ó n . 

% 12. Un ejemplar de dicho bo le t ín se r e m i t i r á 
i mensualmente por los referidos comisarios de guer

ra ministros de Hacienda mi l i t a r de las provincias 
á la intendencia general mi l i t a r . 

13. Finalmente , para que los expresados c o m i 
sarios de guerra, á quienes se encarga la l i qu ida 
ción de los suministros de v íveres , puedan proceder 
con la mayor rapidez en la e jecuc ión de tan i m 
portante o p e r a c i ó n , se les abona rá por ahora una 
grat i f icación de ocho rs. diarios con que puedan 
asalariar un escribiente. Este aux i l io , sin embargo, 
no será estensivo á aquellos á cuyas inmediatas ó r 
denes haya a lgún empleado subalterno que pueda 
suplir la fulta del escribiente que se les adgna. De 
Real orden lo comunico á V . S. para su in te l igen
cia y mas puntual cumpl imiento en la parte que i e 
toca. Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d i r 

'de Marzo de 1838.= C a r r a t a i á . = D e Real orden co
municada por el espresado Sr. Min i s t ro de la G o 
b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. para su in te l igen
cia y á fin de que inser tándose en el boletin oficial 
de esa provincia la anterior Real ©rden y mode
lo que a c o m p a ñ a llegue á noticia de los pueblos pa
ra los efectos convenientes 

L o que se hace notorio á les Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia en cumplimiento de lo 
mandado y para los efectos indicadas. Zaragoza 29 
de Marzo de iS jS .zzFrandsco Murena. 

M O D E L O . 

Provincia de Vi l la 6 pueblo de 

P a n . Ejército. 

R e l a c i ó n de los suministros de pan hechos á cuer
pos y clases del e jé rc i to desda tal á tal mes, se
g ú n los recibos originales que se a c o m p a ñ a n e n 
carpetados. 

Clases 
y cuerpos. 

Regimientos . 
Bata- N ú m . N ú r a . 

l i o - de de 
nes. recib raes 

I n f a n t e r í a r*a',oya <5'-0 de l ínea . . 2.a 
«•Mallorca 13 de idem.. 3.0 

Caba l l e r í a í B o r b o n 5-0 de í d e m . . „ c a b a l l e r í a {CASTILLA T _„ Ü 

3 I C O O 
3 700 
4 300 
1 20 

Art i l l e r í a . E l del 5.•departamento i . 0 1 ,98o 
Mil i c i a s . . . Provincia l de J a é n . . . , , 1 60 
Marina . . . . 5- i 190 

14 3 2 J O 

R s . Mrs , 

Las 1000 raciones de pan ' sumínistra-
das en el mes de tal á 17 
mrs., según el adjunto tes
t imonio , impor tan yoo 

Las 3350 i d . id. en los meses de tal ti 



y tal á 10 mrs. , según el 
mismo t e s á m o n i o , ó los que 
quieran acompaña r se . . . . 

3250 Total. 

1323 

1823 

18 

Ti 

Fecha en la capital de la provincia , y firma d e l 
comisionado ó apoJerado del pueblo . 

Ministerio principal de Hacienda 
militar de la provincia de 

Comprobada y conforme. Fecha y firma del co 
misario de guerra ministro pr inc ipa l mi l i t a r de la 
p r o v i n c i a , y del ind iv iduo nombrado por la d i 
p u t a c i ó n provincia l . Q se harán los aumentos ó b a 
jas que hubiese, devolviendo al comi í o n a d o del 
pueblo los recibos que no puedan admitiese por 
falta de exp l i cac ión ó por otras causas que m a n i 
fiesten no son de abono. 

N O T A S . 
1. a Se fo rmará otra re lación igual á esta por las 

especies de cebada y paja; otra por las de carne y 
v i n o ; otra por los socorros de dinero & c . , para 110 
controver t i r el orden del presupuesto de la guerra, 
y de las instrucciones de la a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r , 
y para dar la debida ap l i cac ión á cada a r t í c u l o en 
los ajustes de los cuerpos y clases. 

2. * En iguales t é rminos se fo rmarán relaciones 
de los suministros á cuerpos francos, por estar 
prevenido que se lleve la cuenta de estos cue r 
pos con total separac ión de los del e j é r c i t o . 

3. a Lo mismo á la M i l i c i a Nac iona l movil izada 
por estar sujeta esta arma á las alteraciones de su 
p r i v a t i v o ins t i tu to , y ser necesario conocer su de 
vengo por los d!as ó t é r m i n o que con arreglo á él 
y á las instrucciones se grave en su movi l idad al 
presupuesto de la guerra. 

4. a Igualmente se fo rmarán relaciones separa
das de todos los suministros que se hicieren al cuer
po de carabineros de Hacienda púb l i ca , por estar 
mandado que la Hacienda c i v i l , en donde tiene ra 
dicado el pago de sus haberes, reintegre á la a d m i 
n i s t r ac ión mi l i ta r todo cuanto de esta reciba. 

5. * Asimismo se fo rmarán relaciones con sepa
r a c i ó n por lo que respecta á las legiones auxiliares 
extrangeras, para poder aplicar exactamente, como 
corresponde, todos los a r t ícu los que se las suminis
tre en sus diversos conceptos. M a d r i d 1 x de M a r z o 
de i838 .=:Está rubricado. 

Subimpeccion y Comandancia general de la Mil icia 
Nacional de la prsvincia de Zaragoza. 

Orden general de 27 de Marzo de 1838-
L a Milicia Nacional de Logroño con fecha i S del 

actual remite á la de esta capital la fel icitación s i 
guiente. 

Milicianos Nacionales de Zaragoza: vuestros 
c o m p a ñ e r o s de armas de la ciudad de L o g r o ñ o , han 
admirado vuestro v a l o r / y si en sus pechos no 
ardiese vivamente el mismo fuego que os lo i n s 
pire); creed que vuestro ejemplo lo e n c e n d e r í a , y 
que paca modelo de patriotismo he ro ico , vuestro 

denuedo, vuestras virtudes solas serian las que se 
propusiesen imitar .=Sobresaho cruel y sacrificio! 
os hizo sufi i r sin duda el memorable d ía cinco de 
Marzo ; pero no obstante os felicita por él esta M i 
l icia y os envidia; porque fué causa de que r a t i f i 
caseis vuestro conocido amor á la l ibertad porque 
sellasteis su hermosa causa con vuestra sangre, porque 
la supisteis vengaf derramando á torrentes la de los in* 
fames atrevidos vándalos y porque adornasteis vues
tra invicta ciudad con nuevos lauros a b r i l l a n 
tando sus antiguas glorias c inmortal izando vues. 
t ro nombre .=Acep ta r , pues, esia expres ión s i n 
cera de gra t i tud que os t r ibu tan los Nacionales de 
L o g r o ñ o en quienes nunca faltará la memoria 
de vuestro insigne esfuerzo ni el homenage debido 
á vuestro merecimiento. Sino se apresuran a pagar es-
la deuda, sus almas q u e d a r í a n oprimiSas por el 
peso de una ob l igac ión no cumplida; y en el fondo 
de sus conciencias o b r a r í a por siempre el roedor sen« 
t imiento de no haberos manifestado en ocas ión tan 
solemne las s impat ías que los hermanan con voso 
tros. 

L o que con la mayor satisfacción hago saber por 
medio de la orden de este dia para l a de los vallen* 
tes á quienes se dirige.—Moreno. 

Orden general del 28 de Marzo de t g j S . 
L a M . N. de la ciudad de Borja con fecha 2 z del 

actual remite á la de esta Capital la fel icitación s i 
guiente. 

« C o m p a ñ e r o s ; E l t r i u n f o que acabáis de conse
guir nos ha llemido de gozo y entusiasmo. Los viles 
partidarios del absolutismo soñaron un momento es
clavizar la Ciudad de los h é r o e s ! Insensatosj y osa
ron pisar las calles santas de la inmorta l Zaragoza! 
de ese pueblo que resis t ió por tanto t iempo l o s e j é r -
citos mas aguerridos de Europa , que hizo zozobrar 
la corona del hombre c u y o poder contaba á los Re 
yes entre sus esclavo1! Y la indisciplinada horda del 
P r í n c i p e rebelde i m a g i n ó siquiera apoderarse de esa 
capital cuyo nombre invocan cuantos pueblos se de
ciden á sacrificarse por la l iber tad , y que turba el 
sueño de los tiranos de Europa! Con mentida falsía 
y persuadidos de que jamas os vence r í an con las fuer
zas d é l a s armas, os p r o m e t í a n cuartel, os convidaban 
con la paz, paz de los tiranos, la paz de los Sepu l 
cros. La muerte antes m i l veces fue vuestra contes
tación! Ignoraban acaso q u e los brazos Zaragozanos 
son demasiado débi les para soportar las cadenas de 
los esclavos y sumamente fuertes para manejar las 
armas de los libres! bien cara han pagado su osad ía . 
A vosotros solo, y á vuestro indomable va lo r estaba 
reservado después de haber sufrido una completa 
sorpresa batir y derrotar á su enemigo: Este aconte
cimiento heroico tiene asombradas á la E s p a ñ a y á 
la Europa. Os felicitamos de c o r a z ó n y solo sen
timos no habernos hallado á vuestro lado en los p e 
ligros para tener parte en vuestras g lo r ias . " 

Lo que hago saber por medio de ta orden de este 
dia para, satisfacción d é l o s valientes d quienes se d i 
r i g e . M o r e no. 

Orden general del 25 de Marzo de 1838. 
L a Milicia Nacional de Teruel con fecha i g d e l 

actual remite á la de esta Capital la felkitasim ti-
¿ t t U n t t . 



»> Cuando el valor y el he ro í smo de esa ciudad ce
lebre se ha hecho proverv ia l en la europa y en el 
mundo todo, y cuando su nombre insigne ha sido 
hasta en las mas distantes regiones el emblema mas 
p rop io para escitar los nobles sentimientos de la 
glor ia , y conducir á los hombres á los prodigios del 
valor y del h e r o í s m o ¿ c o m o podian los Nacionales 
de Terue l dudar de que si las miserables hordas fac
ciosas se p o n í a n delante ó en medio de vosotros, ha 
b í a n de ser aniquiladas por ese vuestro brazo de 
y e r r o tantas veces llamado irresistible? Por eso, l l e 
gados á sus o ídos los rumores confusos de la loca 
tentativa que el infame C a b a ñ e r o hizo contra esa 
Ciudad en el 5 de este meS(, desde luego se pe r 
suadieron del necesario resultado; y en su imagina
c i ó n se presentaba la bravura con que habéis de 
secho á los v á n d o l o s , y hasta los pormenores de 
vuestras acciones heroicas; ninguna novedad les 
causó por tanto la posit iva y exacta noticia de los 
hechos gloriosos de aquel memorable d í a . Ellos han 
reproducido la act i tud guerrera que ese pueblo de 
héroes toma siempre que se quieren focar sus caros 
objetos de la l ibertad y de la independencia p a 
tentizar que mas ardiente si cabe que la de vues
tros padres la sangre i lustre que corre por vuestras 
venas, inf lamó vuestros vigorosos miembros para 
destruir de un golpe al insensato enemigo que osó 
penetrar en vuestro sagrado recinto.:= Asi c o n o c e r á n 
por fin esas hordas, y la europa se pe r suad i rá t a m 
b ién que con el formidable antemoral de Za rago
za no es posible que la N a c i ó n vea perdida su l i 
bertad por mas elementos que se conjuran contra 
ella, y no o lv ida rá lo que habéis sido, lo que sois, 
y lo que seréis siempre que se quieran repetir 
las pruebas de vuestro he ro í smo .= :La patria que 
tantas veces os es deudora de su l ibertad, llena de 
orgul lo d é tener unos hijos tan ilustres y de tan 
esclarecidas prendas .=Y vosotros bravos N a c i o n a 
les que tuvisteis la mejor parte en los hechos, g ó 
zaos en vuestra gloria y en vuestros singulares me
recimientos. Vuestros c o m p a ñ e r o s de Terue l que co 
mo aragoneses quieren part icipar de su resplandor 
asi como hubieran quer ido compatir vuestras f a t i 
gas, os fel ici tan con la mas tierna fusión de su co 
r a z ó n : admi t id pues estos sus sentimientos congra
tulatorios, y de la mayor s impa t í a ác ia vosotros " 

L o que con la mis completa satisfacción pongo en 
conocimiento de los •salientes á quienes se dirige por 
medio de la orden de este dia,—Moreno. 

Heróicos habitantes y Milicianos Nacionales de 
Za'-agnza. 

Ya tenéis entre vosotros á los valientes conipañeroí 
que fueron traidora y cobardemente hechos prisioneros 
en la madrugada del 5~dentro de esta siempre heroica 
ciudad. Ya estáis tranquilos por su suerte por la que 
tanto temiais con razón i solo falta enjugar las l ág r i 
mas de las familias indigentes de los que tan gloriosa 
como heráicaroente murieron en aquel memorable d¡a á 
después por las heridas que recibieron. 

Yo rae hago un deber de e l eva rá S, M . la Reina 
Gobernadora la correspondiente consulta tan pronto 
como el Exorno, ayuntamiento concluya el espediente 
instruido al efecto ; entre tanto entregaos al placer que 
debe infundir en vuestros pechos la presencia de esos 
beneméritos libertados del poder de la mas ominosa t i 
ranía , arrancados de ¡os calabozos que les preparaba la 
nefanda inquisicioa. Recibid el parabién que eou la rúa-

4 
yor efusión Je su corazón os da' por el regreso cíe rue«« 
tros parientes compañeros y amigo?. Zaragoza 31 de 
Marzo de 1838.r:Vuestro gefe político y subinspector 
de Ja Mi l i c i a nacional, Francisco Moreno. 

A los prisioneros venidos de Cantaviej'a 
Bien venidos seáis ciudadanos é hijos predilectos y 

esforzados de la Patria. Vuestro cautiverio tenia sumer
gidos á lodos los habitantes de esta siempre herdica ciu
dad en el mayor desconsuelo y deiolacion : pero ya l i 
bres y entre nosotros se ha convertido en entusiasmo y 
regocijo general. Disfrutad tranquilos en el seno de 
vuestras famiüas y de todos los hombres libres del repo
so que necesitáis; recibid el parabién de vuestros com
patriotas y los elogios que merecéis por vuestro valor 
mili tar en la pelea y cívico en las prisiones y calabo
zos. ; gloria á todos los defensores de la inmortal Zara-
goza'.'faVuestro gefe político y subinspector de la Mi
licia nacional, Francisco Moreno.^.Zaragoza 3» dfl 
Marzo de 1838. 

Orden general de 31 de Marzo de 1838; 
Habiéndose dispuesto por el cuerpo de oficiales qu« 

componen la Mil icia nacional de esta capital solemnizar 
la llegada de nuestros prisioneros, se ha acordado dar
les una comida el Domingo 1.0 de Abr i l en la plaza de 
toros á las dos y me lia de la tarde ; y para que esta 
se verifique con el mayor lucimiento se nombrará un pi
quete compuesto de SS. oficiales en la foima siguiente. 

Cada batallón nombrará los dos capitanes, los diez 
tenientes y los diez subtenientes mas aniiguos: la b r i 
gada de art i l ler ía un capitán y (res fubaiternos y la 
compañía de Zapadores un subalterno; iodos estos ofi
ciales se presentaran con fusil ingles y correage con sus 
divisas y uniforme de toda gala, y dividida la fuerza en 
cuatro cuartas será mandada cada una de ellas por los 
comandantes D. Jo.e Larruz , 1), Ge/man Segura, Don 
José Marracó y D. Manuel Ocaña, y si todo de ella 
por mí como subinspector, y se hallará formada en la 
plaza de la Constitución á las dos de la tarde en punto. 
La sección de arti l lería volante fe hallará igualmente 
á caballo á dicha hora y marchará detras de dicho pi
quete , el tambor mayor mas antiguo reunirá todos los 
tambores de ios cuerpos para acompañar á la música que 
irá con el piquete. 

Todos los señores oficiales de caballería de la M. N. 
y gefes y oficiales de los cuerpos de infantería de la 
misma que no se hallen empleados, concurrirán también 
de gala á dicho paraje y se lea destina al servicio de la 
mesa y demás que sea necesario según las instrucciones 
qne reciban de la comisión encargada de este obse
quio.z:Moreno. 

T Por providencia del Sr, D. Francisco Mar ia Cas-
te jón Juez de pr imera Instancia de esta Capi ta l , y 
oficio del infrascr ipto Escribano se mandan vender 
para pago de acreedores ¡os bienes siguientes. 

Una casa sita en el lugar de la 'Puebla de A l f i n -
d e n , y su calle de la Iglesia, confrontante con las 
de D . Diego Marques y M a r t í n e z , E i g e n i o T o -
losana y D o n Pab lo Fernandez T i e b i ñ o , tasada 
en 8 .7 /4 rs. vn . 

O t r a casa en el mismo pueb jo , y su calle de 
Fuentes, que confronta con las de Eugenio T o l o -
sana, D . Pablo Fernandez T r e b i ñ o y J o s é A i c o -
l ea , tasada en 90^0. rs. vn . 

Se ha seña lado para la subastas el dia 6 del p r ó 
x i m o A b r i l en la casa hab i t ac ión de dicho Sr. Juez 
calle de S. G i l , n . S; y hora de las J I desu m a ñ a n a . 
Zaragoza i 6 de M a r z o de rS jS . i r Juan Soler. 
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